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1va tmehura de 37,81 metros de 1aiJ tm .1u que an~o
quedará redúDlda a 12 metroa. enajenáildo8P. el ikJbtil!t.te que
resulte. .

«~,9leng~ PerdklBlt, primer tramo.
«Vereda de la QOi'~me18».
«Vetada de AnteQueralt.-
«Vereda. de Canatraca».
«Vei'ed.a de Sierra de Yeguas a Antequera». tramo primero

La anchura de 20,H9 metros de las cinco vías que anteoeden
quedará reducida a 10 metros. ena.jenándose el sobrante que
resulte.

El reootricto, direcciÓn. supertlme y detnáscatac~rlstica.s ele
la~antedlt!has vias t:seC\JRt!RS figuré; eti ~1 proyeQto de tlasl~l~á~
clól\ redllélMo llOt el Perito All1'loola del Est~dc don l!:llrlq4e
Gallego Fresno, cuyo contenid.O se tendrá pl'esehte en t.ode
cuanto les afecte.

En a,quellos tramOtl d.e 1.8..'l mismas a1ectad08 por situaCIoI1es
topogi'áftcaatp&80 por zona.s u,rbanas; alteraciones por el trlUUl·
curso d,el tlelUpo ~n cauces fluviales o B1tu.apioIU!!s d.e derecho
previstas en el articulo 2.". del Reglamento de· Vias Pecuarias
su anchura quedará iefinitivamente fijada. al practicarMl flU
deslinde.

8egundo.......Esta resolución; que se pUbUcarlí en el «BOletio
Oficial del EstaGolf "J de la .ptóvinCia pata ~t1ér~1 c~ocJihlénoo
agota la viEl. gUberDatlvQ¡ pUdiendo loe Clut! se ooniUdeten afec
tados por ella inter·poner recurso de repbeición, previó al toh'
tenciosfNJdmíni8~rati.vojen la forzns, requisitos '8 plazos iefiale.·
dos eh el articulo 12~ de la Ley de Frocedimiento AdmhlIstrSr
tivó de 17 de julio de 1958, en annonia con el Irtieulo 53 Y
siguien~s de la Ley de 1.17 de diciembre de 1966. requladora de
la .,JUfisdieción oontenciOBO-<aQministrativQ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
¡)lOS guarde 8 V. L muchos aftos.
Madrid, :n de noviembre de 1969.'-P. D.; el SUbse~1"etá1'l(],

L. Garcll\ de oteY!l8.

Ilztto. sr. Director general de Ganadería.

ORDtN de 21 de noviembre de 1969 por to. que
se dispone se cumpla en sus prop'06 lérmfti.os id
sentencia d'etada pot el Tribunal Bupte1#t9 en f'l
recurso contencioso-administrativo número 16.245
interpuesto por don Máximo Luis Reija Arias.

Ilmo. Sr.. HabIéndose dictado por la Sala Cuarta del Trí·
bunal Supremo- con fecha 22 de eelJUetnbre d.é 1Deé sentencia
firme en el reeur80 conteneia8G"at1m.lhll!ltrativn ntltt1ero 16.245.
interpuetito por doh Máximo ,LUis a.1ja Arl*;¡cohtra resolu
ción de fecha 20 de noviembre d~ l., !kJbre l'évlUetización de
trigo y harina, sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«F'a.1lamos: Que deuetnos desestimar y dUeBtim4ffiOll el re
cUi'SQ oof\téncioso-administrativo interpu~to a nombre de don
Mülmo Luis. keija I\~ias contra la. Orden del Mlnistet10 de
Agfieult\iila de veinte, de noviembre de mil ndveelentos H$enta
y ctlatto. que no dió lugar al recurso de aleada deducido contra
acliétd08 del Servicio Nacional del Trigo d. requerimiento al
ingreso en su' cuenta de las catorce mil l5eilteientu eetenta y
una ~tU con ~hentA c~ntim08 por la te'Yálotizaelón de las
existencias de harinas en almacén del recurrertté: de que le Ita
hecho mérito ¡ declaram~. 9. la eKpre&ada reBüluelón r~nida
cortf9fme • der~o.. válida y lubeisMnte y a_,vl!mOl!l de la
der.lánda a la Administración d.el Estado, ¡in 88pecial 1mpOl!1..
ciÓE:. de tostas.»

Qete Mini3terio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUB
propios ténninoS la :precitada 6entencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. tnuehGIs ..fi~
Ma.drld. 21 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Iltne. 8r. Sub$eCrmarto del DéPattatnerttcj,

RESOLUCION del t.nstitutQ Nacional de Col.oniao
ctón por la que se ads públtljU kI acltudicQpión de
las obras de «AmpUaeiOn de aepeftdencias del. ptte
blo de Atagótz del. Cattduzo. en üi zona reoable dp
Gabriel ti GalÁn (CfÍceru)>>.

Como resultaao de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial de! Eotado. nUmero 2", a. feob. l' di! óctubr~
de 1989. para las obras de «AmpUaolOft ti cle~4H1ciM01 ClU&
blo de AiagÓll del CaudWo. en la _. teilAll a. 0_ ,

Gal!\h (CMeres)>>: cuyo presulmesto de cop.tl'attt aeciende a vein·
tioCho millones uosciehtltl!l ot;hentB. y ooho mil se:lsclentas dos
pesetas <28J!88.602 Jjta~,), éh el dia de hoy esta OtreceiOn General
ha adJudicado dichas obras al contratista don Antotüo Pomet
Artieda. en la cantidad de dieciocho millones cuatrocientas cua.
renta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesetas (18.44.,189 pe
setasJ. con una baja QUe SUpOne el 34.8 por 100 del pte~upuesto
antes indicado.

Lo que se hace pUblico Pl\tB. geheral Cónocimiento.
Madrid, 26 ·de novietnbre de 1969,;..;...-111 Director geheral, por

delegación, el BUbdireotor, Odán Fematldez Lavllfiderl1........T.90S-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColotU2Ó·
ción por la que se ha:cé pública la adiud'citetón de
las «OOras especfales tn la rel! df! cafh,fttoB 11 des"
agües de la zona de Peraléda. de ltt Mattt (Oti
ceres)).

Como resultado de la subasta publica anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 248, de fecha 16 de octubre
de 1969, para las «Obras especiales en la red de caminos y des
agües de la zona de Peraleda de l~ Mata (Cáceres»), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ocho millones seiscientas seten
ta mil seiscientas ochenta y nueve pesetas (8.670.689 ptas.l ¡ en
el dia de hoy esta Dirección General ha adjudiCado dichas
obras a don Emilio Gutiérrez Mercado l en la ollJitidltd de seis
millones ochocientas cincuenta mil pesetas (6.850,000 ptas,), con
tina baja qUe sUpOne el :U pOr 100 del l1l'hUlJUee;to antes indicatlg.

Lo que se' hace públioo plltli. getlerat tlotlocittttenoo.
l\1adr~d, 26 de noviettlbt'e de 1969,-EI Director "enet&l, pgr

delegl1~lón. el Subdirector. Od6n Fei"hández IdvahtJl:!i'a.-'f.907-A.

RESOLUCION del lmtituto Nfl,Cional de Coloniro~
ción por la que al!! h4Ce. pliblica la adiudicMiÓ1t de
las obras de «Construccton de tt1U$ esctl.t!:ld. Uncl Uf.;
vienda de MlUstro, d~pe"8I1riD mécUVo e inatula.cio
nes deportivas en Villoldo (Pdlé1iCia),..

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letin Oficial del EstadO) número 249. de fecha 17 de octubre
de 1969. para las obras de «Construcción de una ~uela, una
vivlénda a~ Maestro, di$t3~rtSatio inl!dicó e lh8talaClotles depor
tivé.$ én vi1lo1do (hléhcia)>>, e'uyü presupueijto, de contrata as
ciende a citiM millones seU!eierttas treinta 71 un tnU trescientas
dle~ peoetM (~.1!UIO lllos.). en el di. de hoy "st~ Dirección
General ha adjudicado dichas obras a don MarlMo Pajares de
la Granja en la cantidad de cinco ~millones veintisJete mil qui
nient.. noventa y siete p••etM (5.081.597 P,ttBs'), éon t¡lI~ bajll
Que supone el 12.278 por 100 del l>l"esUpuel!lo ames llldléíldo.

Lo que se: hl1,ce pUblicó pata géherai ,co~ociinlento,
Madrid., 2é d.~ rtfiviéthbte. de 1969.-EI Director. general por

delegación. el subdireCtor. Odón I'ernández Lavandéra.-7.ii06-A.

RÉSOLUCION del Servicia Hidralógicd FOrestal de'
Segovia elél patttmotito f(}restal del gstado relativa
tU expediente de expraplaclon tdrZostt de la finca
denomtnadtl «Lo$ 8arrancos 11», con motivó de la
repobtdci.m obligoioriapor porte dé! l"dtl'l11lollla
Fotestd! del É'tado, ,tw é~ el térm.mo l1lu1tie!pal
ae en,t!!tejo del /l1MleOO (Segavla).

Por Decreto de 20 de septiembre de 196j flié declarada dp
util1dlld pllblic8 y neeesid8d y urgencia de ocupación, a eféc~
tos de expropiación forzosa, pata ,éu repóblMión obligatorIa de
varios montes. entre los qUf' se encuentra la finca. antes men
cionada.

Por el presente, y a tenor de lo esta.blecido en el artíCUlO 5~

de la v~gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordante. con su Reglamento, se hace público que
este Servicio HldtológiC\t) l'orestal ha stfialado el dh\ dieciQtili.(1
(18) de dieieh1bte de 1969, a las oncé hotft.S, páté. prOéeti~ kl
levantamiento del acta previa. a la ocupación del mencionado
monte,

En consecuenCIa. se convoca a todos los propieta,¡oios y titularel. de lag. derechos afectados, inSél'itoB o hd éi1 lóS Registros
Púb 1é<lS. para que OCUdllf\ en el dla y llOra Sllñalados a los
oficinas d~1 AyunlWletlto d~ Castill~Jo de Mesll!\ltl. a fin de
que previo traslado al monte, oon objeto de tottl.ar los datos
necesarios sobre el terreno, se levante el acta previa a la ocu
paei6n.

tgU~lm"nte se advierte a lO! propietarios ate.tados W1' la
ocU!l..lón que podr¡l,n aéUdlr a ",te acta aoo"'lllil'lé.dós de lll1
Perit() y.tendrán deréoho a req~ir, a. ,Su costa. la pt'e8f!ficia
de lttl Notario. .

BeRtltla. 2ll' de l1Ilvieltl1>re de 11MIt.·..,El tlltellleró Jef~.~

'1.1"'1!l.


